
12394 Sábado 29 marzo 2003 BOE núm. 76

Procede adoptar el siguiente Acuerdo:

Conceder la exención en el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas a los Premios Ortega y Gasset de Periodismo, modalidades de Prensa
y Fotografía, convocados por el Diario El País, S.L., en el año 2003.

El convocante queda obligado a comunicar a este Departamento de
Gestión Tributaria, dentro del mes siguiente a la fecha de concesión, los
apellidos y el nombre o la razón o denominación social, el N.I.F. y domicilio
fiscal de las personas o entidades premiadas, el premio concedido a cada
una de ellas y la fecha de su concesión. (Artículo 2, apartado 3 del Regla-
mento del Impuesto y apartado tercero de la Orden de 5 de octubre de
1992.)

Esta declaración de exención tendrá validez para sucesivas convoca-
torias siempre que no se modifiquen los términos de aquélla que motivó
el expediente, bastando para que el premio esté exento, que el convocante
del mismo formule la comunicación a que se refiere el párrafo anterior,
acompañando las bases de la convocatoria del premio, y una copia del
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado o de la Comu-
nidad Autónoma y en, al menos, un periódico de gran circulación nacional.
(Artículo 2, apartado 2 del Reglamento del Impuesto y apartado tercero
de la Orden de 5 de octubre de 1992.)

Contra dicho acuerdo se podrá interponer recurso de reposición ante
este Departamento de Gestión Tributaria o reclamación económico-admi-
nistrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Central, en el plazo
de quince días hábiles contados a partir del siguiente a la recepción de
la notificación del presente acuerdo.

Madrid, 5 de marzo de 2003.—El Director del Departamento, Alberto
Monreal Lasheras.

6418 RESOLUCIÓN de 24 de Marzo de 2003, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público la combinación
ganadora, el número complementario y el número del rein-
tegro de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bo-
no-Loto) celebrados los días: 17, 18, 19 y 21 de Marzo de 2003
y se anuncia la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados
los días: 17, 18, 19 y 21 de Marzo de 2003 se han obtenido los siguientes
resultados:

Día 17 de Marzo de 2003.

Combinación Ganadora: 28, 44, 37, 42, 5, 35.

Número Complementario: 6.

Número del Reintegro: 0.

Día 18 de Marzo de 2003.

Combinación Ganadora: 44, 30, 18, 43, 24, 1.

Número Complementario: 33.

Número del Reintegro: 8.

Día 19 de Marzo de 2003.

Combinación Ganadora: 2, 10, 16, 1, 15, 43.

Número Complementario: 27.

Número del Reintegro: 6.

Día 21 de Marzo de 2003.

Combinación Ganadora: 17, 31, 27, 24, 36, 35.

Número Complementario: 3.

Número del Reintegro: 0.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público, se celebrarán los
días: 31 de Marzo, 1, 2 y 4 de Abril de 2003, a las 21,30 horas en el
Salón de sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle Guzmán
el Bueno, 137 de esta Capital.

Madrid, 24 de Marzo de 2003.—El Director general, José Miguel Martínez
Martínez.

6419 RESOLUCIÓN de 6 marzo de 2003, del Departamento de
Recaudación de la Agencia Estatal de Administracion Tri-
butaria, por la que se resuelve el procedimiento adminis-
trativo incoado a la Entidad «Caja de Ahorros de Valencia,
Castellón y Alicante» (BANCAJA) con fecha 15 de enero
de 2003.

En el procedimiento administrativo iniciado con fecha 15 de enero
de 2003 por el Departamento de Recaudación de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria (A.E.A.T.) a la Entidad «Caja de Ahorros de
Valencia, Castellón y Alicante» (BANCAJA) en relación con su actuación
como colaboradora en la gestión recaudatoria de la Hacienda Pública, y
en virtud de lo dispuesto en el artículo 78.6 del Reglamento General de
Recaudación (R.D. 1684/1990, de 20 de diciembre, modificado por RD
448/1995, de 24 de marzo), se ha adoptado la Resolución que a continuación
se publica:

«Primero.—Suspender temporalmente de la prestación del servicio de
colaboración a la oficina n.o 0733 que la Entidad “Caja de Ahorros de
Valencia, Castellón y Alicante” (BANCAJA) tiene abierta en la calle Juan
José Dómine, 18, de Valencia desde la segunda quincena de abril de 2003
hasta la primera quincena de agosto de 2003, es decir, por el período
comprendido entre los días 8 de abril y 5 de agosto de 2003, ambos inclusive.

Segundo.—La referida suspensión se extenderá a la totalidad de las
operaciones que, como colaboradora en la gestión recaudatoria, efectúe
la oficina afectada, salvo aquellas que deban realizarse durante el período
de vigencia de la suspensión, relacionadas con domiciliaciones llevadas
a cabo con anterioridad al inicio de dicha suspensión.

Cualquier otra operación que, durante el plazo de suspensión acordado,
pudiera admitir la oficina suspendida carecerá de efectos liberatorios fren-
te a la Hacienda Pública.

Tercero.—Este Departamento de Recaudación podrá realizar las actua-
ciones de comprobación que considere oportunas a los efectos de constatar
la efectividad de la suspensión acordada.

Cuarto.—Transcurrido el plazo de suspensión acordado, la oficina afec-
tada podrá reiniciar su actuación como colaboradora en la gestión recau-
datoria sin limitación alguna.

Contra la Resolución podrá interponerse, a tenor de lo establecido
en el artículo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, recurso de alzada
ante el Director General de la A.E.A.T. en el plazo de un mes a contar
desde el recibo de la presente notificación.»

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Director del Departamento, Santiago
Menéndez Menéndez.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

6420 RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2003, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al ofrecimien-
to de la Embajada de Francia de tres becas de investigación
de un mes de duración durante el año 2003.

La Embajada de Francia, en cumplimiento del artículo 19 del Acta
de la undécima sesión de la Comisión mixta franco-española de 23 de
junio de 1994, ofrece al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte español
tres becas de investigación de un mes de duración durante el año 2003.

En consecuencia, esta Secretaría General Técnica ha resuelto hacer
pública dicha oferta, que estará sujeta a las siguientes condiciones:

Primera.—Estas becas se destinarán a profesores españoles de francés
de centros públicos universitarios o estudiantes españoles de Tercer Ciclo
de francés que deseen ir a Francia en el marco de investigaciones, de
preparación de tesis doctorales en los campos siguientes:

Lingüística o literatura francesa.
Didáctica del francés como lengua extranjera.
Traducción o terminología (francés/español).
Francés sobre objetivos específicos.


